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cción de Gestion, Expendio 
Ciudad de México, a 15 de marzo de 2017 

r3e GsoIina al Público Año de! Centenario de la Prornulçioción de la Constit unido 

Política de los Estados Unidos Mexicanos' 

C. JOSE ROMUALDO VAZQUEZ HUESCA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA 

GASOLINAS Y LUBRICANTES RIO SAN JUAN, S.A. DE CV., 

Asunto: Resolución Procedente 

Expediente: 200A2017X0008 

Bitácora: 09/MPA0149/02/17 

Una vez analizada y evaluada el Manifiesto de Impacto Ambiental, Modalidad Particular (MIA-P), del 
proyecto denominado "Construcción y operación de una estación de servicio, tipo carretera, 

propiedad de la empresa Gasolinas y Lubricantes Rio San Juan, S.A. DE C.V. (Proyecto), 

presentado por la empresa Gasolinas y Lubricantes Rio San Juan, S.A de C.V., en lo sucesIvo el 
Regulado, el 13 de febrero de 2017 en Oficialía de Partes de a Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida 
ubicación en la Carretera Federal Tuxtepec - Palomares, Km. 106+406 lado izquierdo, tramo 

Tuxtepec - María Lombardo, Ejido Gral. Francisco Villa, Municipio de Santiago Yaveo, en el Estado de 
Oaxaca, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 

Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 30,  fracción Xl, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1° de la misma Ley. 

II. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 

analizar, evaluar y resolver la MIA-P presentado por el Regulado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4°, fracción XXVII y 37, fracción V del Reglamento Interior de la 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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Agnri:iu Nacional de Segutidad r'dusrrial y de ProLección al Medio Ambiente del Sector 

lidrocci buros. 

III. CUre el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

establece que la evaluación del irnpa ro ambiental es el procedimiento a través del cual la 

Secretaria establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 

;suedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 

oisposicíones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 

de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 

casos en que determine el Reglamento que al electo se expida, quienes pretendan llevar a cabo 

alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 

de impacto ambiental de la Secretaría 

It- Industria del petróio. petroquímico, químico, siderúrgica, pape/era, azucarera, del 

cemento y eléctrico; 

Iv. Que el articulo 31 de la Ley General del Fquilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 

Cacciones 1 a XII del articulo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y rio una 

manifesración de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 

disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 

naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 

obras o actividades. 

y. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 

quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 

previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

U) ACI :VIDADLS DEI St U lOR HIDROCARBUROS 

1K Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 

,lilrTiJcuridrrlierito, distribución y expendio_al piblico  de petrolíferos, y 

vi. Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 

realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 

requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 

u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos,' 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actvidades 
puedan producir. 

W. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016 Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 

parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 

Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas 

Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 

desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado rJcherá 

tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005 
ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 

autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 

incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. 

Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias 

de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 

carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 

de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 

vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 

ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 

urbanas, suburbanas e índustrales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 

de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 

un Area Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 

conformidad con lo dispuestD en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente;  29, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del  
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Lquilib: Xi coXgico y la Pí otlrrcciorr al Arnbeatc en Materia de Evaluación del impacto Ambiental: 

4 fracción XXVII y 37 deI Reglaínento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 

presenrada pira el Proyecto. 

Xn. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 

éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 

obra relriciorrada a la construcción y operación de instalaciones para el alrriacenamienro, 

disti ibución y expendio al púbico de petrolíteros, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 

E de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 

fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

en materia de Lvaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 

actividad del sector hidrocarburos de conforroidad con lo señalado en el artículo 3, fracción Xl, 

inciso e) de la. Ley de la Agencia. Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 

público cíe petrolíferos. 

Descripción del proyecto 

XIII. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado 

Proyecto corisistrr cci a preparacióri del sitio, construcción y operación de una estación de 

SCi vicio ior:'I (1 cxpodio al públir u de gasolins Magna y Prmium, así como combustible Diésel, 

Cori ur copaidd ríe alinacerininiento total de 150000 litres de combustible, distribuidos en 3 
tarunus de la siguiente manera 

1 tanque con capacidad de 50,000 litros para Magna, 

1 tanque con capacidad de 50,000 litros para Premium. 

1 tanque con capacidad de 50000 litros para Diósel. 

este Proyecto rui'ii.ará con rienda mio conveniencia, pasillo, baño de mujeres, baño 

de 'i ripleados, bario do :iuriihres, cuarto de máquinas, cUarto eléctrico, cuarto de sucios, 
tanques de almacenamiento, área de facturación, contabilidad, cisterna, pavimentos, áreas 

verdes y locales comerciales. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 3234.30 m2. El Regulado 

manifiesta que el sitio del Proyecto se encuentra en una carretera que comunica poblaciones 

y que el LISO de suelo de la :cria., es compatible con el giro y las actividades que se proponen, 

aoer nás que e Sitio flO representa un riesgo para los habitantes. El Regulado indica la 

distribución de las superficies del Proyecto, en la página 15 del Capítulo II de la MIA-P. 
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Las coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto SO: 

7'2812 08" - 9Y27'37 41'.  

- 9S2 734 08" 
3 1 7°28'9.09"— 952 731 27" 
1 1 728'10 24" — 9Y2 /30 27' 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 85-99 de la 
MIA-P. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido en 
el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 21 de la MIA-P ostimó un 
plazo de 07 meses para la etapa de preparación del sitio y construcción, y de 30 años para 
operación y mantenimiento del Proyecto, esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta un 
año para la etapa de preparación del sitio y construcción y, de 30 años para la operación y 
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. El píimer plazo iniciará a partir de la 

notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusión del primer plazo 
otorgado. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 22 a 
32 del Capítulo III de la MIA-P. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuestoen los artículos 28 fracción II, 29, 31 
fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 30  fracción Xl, 4°. 50 
 fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrccarburos;  2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 50  inciso D) fracción 
IX, 29 fracción 1 y  33 fracción l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental;  4, fracción XXVII, 18 
fracción lH y  37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-

005-ASEA-2016 Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

RES U E LV E: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Construcción y operación de una 

estación de servicio, tipo carretera, propiedad de la empresa Gasolinas y Lubricantes Rio San / 
Juan, S.A. de C.V.", con pretendida ubicación en la Carretera tederal Tuxtepec . Palomares, Km. 
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106-' 406 lado izquierdo. tramo uxrepec - María Lombaído, Ejido Gral. Francisco Villa, Municipio de 

San bago Yaveo, en el Estado de Oaxaca, ya que se ajusta a o dispuesto en los artículos 3 1 fracción 1 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción 1 y  33 fracción 1 del 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 

Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, 

operación y rrianteniniiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 

,gaoa a misioe g ieto de curso naturales y, en general, todos los , m s  

impactos aíribientalcs relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 

instalar una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XIII 

de a presente resolucián. 

SEGUNDO - El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIII 

melo, ÍemIJrmLmo las etapas de preparación Cel Sitio y construcción, así como para las etapas de 

ouemncói i y miarlerun icnto, por o que deberá dar avoo previamente a la Dirección General de 

Supervisión, Inspección y \/igilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de 

las etapas referidas (si ya está operando, y es el caso, referir sólo la operación y mantenimiento); ello 

obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, 

construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio 

de désel y gasolinas 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 

infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 

construcciones existentes, dejndu el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 

de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio.  

Para tal electo el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 

sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 

rehabuitaciori del sitio 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 

Oc br in:e.;úr ala elocución do la misrrias, presentar la información suficiente y detallada que permita 
/ 

a ema .sururivad, evaluar si os pretendidos cambios cumplen (~un las especificaciones de la NOM-005-

ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para , 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
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ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto 

en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo 

urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas;  asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra;  por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 

que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 

materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 

expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 

en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley. Así como no lo exime de contar con el dictamen técnico de 

diseño y construcción para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por un? 
Unidad de Verificación acreditada y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el 
inciso 9.1, de la NOM-005-ASEA-2016 y en su momento con el dictamen de operación y 
mantenimiento. 

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con 
el artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta 

situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la 

cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SEXTO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 

Pr' 7'j. 
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y demás ordenar nrentos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 

manejo de materiales o residuos peligrosos, coru independencia de que un tercero ajeno o uno 

relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 

Operativa y a lj Segoriiiad industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad, 

Asimsrrio el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

mantenimiento del Proyecto, que no hayan siclo considerados en la descripción contenida en la 

docurrrensación presentada en el W. 

SÉPTIMO.- prescrito reoli.ciún eniirida, cori motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 

y a Prut.m nion al Ambiente, el Reglamento do la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Pr otección ai Arnibrente oír materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 

otras disposiciones legales y 1 eglarrieritanias err la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 

de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 

cortnç los a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

OCTAVO.- Notificar la pre;er;to resolución al C. José Romualdo Vazquez Huesca, Representante 

sic la empresa Gasolinas y Lubricantes Rio San Juan, S.A de CV., de conformidad cori el 

di üolo i 67 B;s do la Ley General cOl Equ.lihi O ¡1 cológrco y la Pr oteccióni al Ambiente. 

ATENTA MENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

/ 

ING. JOSE ÁLVAREZ ROSAS 
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